
Secretaria. Cali, 10 de agosto de 2020. A despacho para que se sirva proveer sobre los 

anteriores escritos, donde se acredita el envío por correo postal de la comunicación de que 

trata el artículo 291 del C.G.P. 

 

MARIA DEL CARMEN QUNTERO CARDENAS 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO  

RAD.600131301020170007000 

Cali, diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Se agregan para que consten las diligencias de envío del comunicado de que 

trata el artículo 291 del C. G. P, para notificar a los demandados. 

 

Se requiere al apoderado de la parte para que de aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, aportando dirección de correo electrónico y 

remitiendo copia de la providencia que notifica a los demandados. 

 

NOTIFIQUESE por estados electrónicos. 

 

 

 

 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 
Juez Décima Civil del Circuito de Cali 

 

 

 

 


